
San José de Mayo, 10 de abril de 2025.

RESOLUCIÓN  Nº  2343/2025.-  VISTO: el  Expediente  Nº2017/2024  de  la  Intendencia 

Departamental de San José, Oficio Nº2801/2025, adjuntando Proyecto de Decreto tendiente a 

nominar las calles del fraccionamiento El Bosque de la Ciudad de Libertad; CONSIDERANDO 

I: que los vecinos del barrio Punto Alto del fraccionamiento El Bosque de la Ciudad de Libertad,  

solicitan  que  las  calles  se  denominen “Las  Calandrias”,  “Los  Colibríes”  y  “Los  Horneros”;  

CONSIDERANDO II: que el Ejecutivo Departamental solicita a este Legislativo, en aplicación 

del  artículo  Nº19  numeral  31  de  la  Ley  N.º  9515  la  anuencia  correspondiente  elevando  el 

Proyecto de Decreto para su aprobación; ATENTO: a lo expresado, la Junta Departamental de 

San José,  por  unanimidad de  presentes  (27  votos  en  27);  RESUELVE: aprobar  el  informe 

elaborado  por  la  Comisión  Asesora  de  Educación,  Cultura  y  Nomenclatura  que  aconseja  al 

Plenario,  a  otorgar  la  anuencia  solicitada  por  Expediente  Nº2017/2024  de  la  Intendencia 

Departamental, Oficio Nº2801/2025, para designar las calles con los nombres mencionados en el 

CONSIDERANDO I de la presente, y por unanimidad de presentes (27 votos en 27) sancionar 

en general y en particular el Decreto Nº 3267, que se transcribe a continuación:

LA JUNTA  DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ

DECRETA:

Artículo 1º.- Desígnanse con el nombre de “Las Calandrias”, la primer paralela al Sur, respecto 

a calle Colón y siendo ésta transversal al Camino Vecinal (Camino La Reductora).

Aprobado. Afirmativo, unanimidad 27 votos en 27.

Artículo 2º.-Desígnanse con el nombre de “Los Colibríes”, la primer paralela al Oeste, respecto 

al Camino Vecinal (Camino La Reductora) y transversal a calle Colón.

Aprobado. Afirmativo, unanimidad 27 votos en 27.



Artículo  3º.-Desígnanse  con  el  nombre  de  ”Los  Horneros”,  la  segunda  paralela  al  Oeste, 

respecto al Camino Vecinal (Camino La Reductora) y transversal a calle Colón, del 

fraccionamiento El Bosque de la ciudad de Libertad.

Aprobado. Afirmativo, unanimidad 27 votos en 27.

Artículo 4º.-Comuníquese, publíquese, etc.-

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ, EL DÍA 

DIEZ DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.

A sus efectos, vuelva al Ejecutivo Departamental.- seba

Walter Faggiani

Presidente Andrés Pintaluba

Secretario General


